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 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para presentar a las C o r t e s  
Constituyentes un proyecto de ley so
bre protección del Tesoro Artístico 
Nacional.

Dado en Madrid a doce de Marzo de 
■mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Él Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U i ir u t i .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Es principio inspirador de la legis

lación actual de los pueblos cultos el 
reconocim iento del derecho de los na
turales del país al disfrute de las obras 
de arte y de cultura legadas por el 
pasado. Constituyen ellas el tesoro es
piritual de la'raza y nadie duda ya de 
que ese tesoro es inalienable.

Justifícase tal carácter en que ade
más de que esos objetos están ligados 
íntimamente a la historia nacional, la 
gran estimación que hoy alcanzan es 
fruto del alma colectiva que fué refíe-^ 
jando en ellos su propio sentir y que 
a través del tiempo los valorizó sin 
que a ello contribuyeran con su traba
jo  y  esfuerzo los actuales dueños.

Es, pues, preciso defender el dere
cho de la colectividad, pero sin extre
marlo tanto que acabe con la libertad 
de contratación, pues nada ganaría Es
paña con ver desvalorada su riqueza 
artística en el mercado.

*La República, inspirada siempre en 
un alto espíritu de justicia, proveyó 
desde su instauración con medidas de
fensoras de este patrimonio que sólo 
fueron provisionales en correlación 
con  el, carácter del Gobierno que las 
dictaba; pero normalizado el régimen 
jurídico de la Nación, urge poner en 
armonía las diversas disposiciones que 
rigen estas materias, así como obede
cer al mandato del artículo 45 de la 
Constitución y a los preceptos termi
nantes de la ley de 10 de Diciembre 
de 1931, dictada por las Cortes Cons
tituyentes,

Dice el primero que toda la riqueza 
artística e histórica del país constitu
yen tesoro cultural de la. Nación y es
tará bajo la salvaguardia del Estado, 
y la segunda ordena al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes que 
con la mayor urgencia posible someta 
& la aprobación de las Cortes el Códi- 
&Q ÚQ arte antiguo y m oderna J

En acatamiento de tales preceptos, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes Constituyente el siguiente

PROYECTO DE LEY
TÍTULO PRELIM INAR

Artículo 1.° Están sujetos a esta 
ley, que cumplimenta lo dispuesto por 
el artículo 45 de la Constitución y el 
artículo 18 de la ley de 10 de Diciem
bre de 1931, cuantos inmuebles y ob
jetos muebles de interés artístico, ar
queológico, paleontológico o histórico 
haya en España de antigüedad no me
nor de un sig lo : los inmuebles y mue
bles así definidos constituyen el Pa- ' 
trimonio Históricoaríístico Nacional.

Artículo 2.° Los propietarios, po
seedores y usuarios de los inmuebles 
y de los objetos muebles definidos, en 
el artículo anterior, ya sean Corpora
ciones oñcíales, entidades civiles y 
eclesiásticas, personas jurídicas o na
turales, responderán ante los Tribu
nales de las obligaciones que por esta 
ley se establecen.

Artículo 3.° Compete a la Direc
ción general de Bellas Artes cuanto 
a t a ñ e  a la defensa, conservación y 
acrecentamiento del Patrimonio His- 1 
tóricoarlísiico Nacional. Para lo cual 
cuidará: de la inclusión en el Catálo
go de monumentos históricoartístlcos 
de cuantos edificios lo merezcan, como 
asimismo de los conjuntos urbanos y 
de los parajes pintorescos que deban 
ser preservados de destrucciones o re
formas perjudiciales; de la conserva
ción y consolidación de los monumen
tos antiguos por cualquier concepto 
dependientes del Estado o puestos 
bajo su vigilancia; de la reglamenta
ción para la salida de España de ob
jetos hisíóricoartísíicos; de las excava
ciones; de la organización e incremen
to de los Museos, y de la formación 
del inventario del Patrimonio Histó
rico artístico de la Nación.

Artículo 4.° Una ley especial regu
lará todo lo referente a la riqueza 
bibliográfica y documental de los Ar
chivos y de las Bibliotecas de España 
que no están al cuidado del Cuerpo 
facultativo de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Artículo 5.° La Dirección general 
de Seguridad, de acuerdo con la de 
Bellas Artes, procurará la formación 
de cierto número de policías especia
lizados en las materias de que se ocu
pa esta ley y destinados a perseguir 
sus infracciones.

Artículo G.° Serán organismos -con
sultivos e informativos de la Direc
ción general de Bellas Artes las Aca

demias de la Historia y de Bellas Ar
tes de San Fernando, la Junta Supe
rior de Antigüedades, Facultad de Fi
losofía y Letras, los Patronatos del 
Museo del Prado, de la Biblioteca Na
cional, del Museo Arqueológico, la Es
cuela Superior de Arquitectura, el Pa
tronato Nacional del Turismo y e l ’Fi
chero de Arte Antiguo establecido en 
las Secciones de Arte y Arqueología, 
del Centro de Estudios Históricos.

A rtículo'7.° Para cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley se crea 
la Junta Superior de Antigüedades, 
constituida por un representante de 
cada una de las siguientes entidades: 
Academia de la Historia, Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, Direc
ción general de Aduanas y Fichero de 
Arte Antiguo. Serán asimismo miem
bros de ella: el Director o el Subdi
rector del Museo del Prado, el Direc
tor del Museo Arqueológico, el Direc-, 
tor del Museo de Artes Decorativas, el 
Presidente del Patronato del Turismo, 
los Catedráticos de Historia del Arte 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, el Catedrá
tico de Arqueología, el de Numismá
tica y Epigrafía, el de Arqueología 
arábiga y el de Historia primitiva del 
Hombre,-de la misma Facultad; el D i
rector de la Escuela Superior de Ar
quitectura, el Profesor de Historia de 
la Arquitectura, de la misma Escuela, 
y cuatro personas, escogidas entre Ar
quitectos, Profesores de Centros ofi
ciales de enseñanza o que hayan de
mostrado conocimientos de arte anti
guo. La designación de personas para 
constituir la Junta, cuando haya lugar 
a elegir, se hará por el Ministro de 
Instrucción pública, a propuesta de la 
D irección general de Bellas Artes o de 
las entidades representadas; u-na vez- 
que actúe la Junta, las vacantes se pro
veerán a propuesta de la misma. La 
Junta elegirá su Presidente. Ejercerá 
las funciones de Secretario un Jefe de 
Administración del Ministerio de Ins
trucción pública, designado por el Mi
nistro del Ramo.

Artículo 8.°' La Junta se dividirá en' 
Secciones para la mejor distribución 
del trabajo. Las Secciones serán cin
c o : Prim era,. Monumentos histórico- 
artísticos. Segunda, Excavaciones. Ter
cera, Exportaciones^ Cuarta, Museos; 
y Quinta, Catálogos e Inventarios. Los 
miembros de la Junta podrán pertene
cer a más de una Sección, El Regla
mento fijará el funcionamiento de la 
Junta y  las obligación es, prerrogativas 
y  remuneración de sus miembros.

Artículo 9.° La Junta creará Dele
gaciones en las localidades que juz
gue ,convenientes y donde encuentre 
núcleos culturales aprovechables dara



Gaceta de Madrid—Núm. 94 3 Abril 1932 125

la labor que le está encomendada. Su 
denominación será “Junta de Antigüe
dades5’.

Artículo- 10. Las Juntas locales de 
Antigüedades no- será preciso que es
tén asentadas en una capital de pro
vincia; podrá haber más de una den
tro de ciertas provincias y otras Jun
tas que tengan jurisdicción sobre dos 
o'-más provincias. La Junta Superior,, 
al-crearlas, fijará sus denominaciones.

Artículo 11. La Junta Superior de 
Antigüedades organizará las Juntas 
atendiendo en cada caso a las circuns
tancias de la -comarca y de la loca
lidad.

Fijará el número y cuantía de las 
funciones que cada uno habrá de ejer
cer;, que podrán ser disminuidas o au
mentadas según la eficacia demostra
da en el desempeño de su cometido.

Artículo 12. La: Jimia Superior de 
Antigüedades tornará, como base para 
constituir una. Junta: Delegada al Pa
tronato de un Museo o un Monumen
to, un Centro de- enseñanza o una ins
titución cultural que ofrezca garantías 
de competencia y actividad. Serán 
miembros de la Junta, además de los 
Patronos del Mu-seo o Monumento Di
rectivos del Centro o Institución, et
cétera, los Delegados ' provinciales de 
Bellas- Artes, uno por lo menos de las.

. Academias correspondientes de la Bis- 
’ toria y de la de Bellas Artes adscri
tos a la comarca donde la Junta De
legada radique; y donde los hubiere, 
los Catedráticos de Historia del Arte 
y de Arqueología de Universidad y de 
las Escuelas de Bellas Artes y Artes y 
Oficios.

Artículo 13. Las Juntas locales de 
Antigüedades formularán un plan 
anual de trabajos y un presupuesto 
que la Junta Superior dictaminará, y 
anualmente también enviarán una Me
moria sucinta de lo realizado. Las 
cuentas se rendirán a la Dirección ge
neral de Bebas Artes.

Artículo 14, Las Juntas locales de 
Antigüedades, a medida que se creen, 
sustituirán a las Comisiones provin
ciales ele Monumentos» haciéndose car
go de sus archivos, colecciones, etc.

Articulo 15. Subsistirán provisio
nalmente- las Comisiones provinciales 
de Monumentos en las provincias don
de no se creen Juntas Delegadas de 
Antigüedades, con la única modifica
ción de que será "Vocal nato de ellas 
¡el Delegado principal .de Bellas Artes.

Artículo 16. Los acuerdos y reso
luciones de la Junta Superior de An
tigüedades no tendrán fuerza ejecuti
va sin orden del Director general de 
Bellas Artes.

TITULO I 

De los inmuebles.

Artículo 17. Los Monumentos decla
mados nacionales y arquiíectónico-aríís- 
:icos se llamarán en lo sucesivo Monu
mentos históricosartísticos. La Decla
ración de los que en adelante se inclu
yan en esta categoría se hará por De- 
meló, previo el informe favorable y 
razonado de las Academias de la'His
toria o de Bellas Artes de San Fernan
do o de la Junta Superior de Antigüe
dades.

Artículo 18. El expediente para la 
declaración de Monumento bistói ico- 
artístico se incoará a petición de las 
Juntas delegadas de Antigüedades o de 
las Comisiones provinciales de Monu
mentos donde subsistan, o de las Cor
poraciones de Gobierno regional, pro
vincial o municipal para los inmuebles 
enclavados dentro de su demarcación. 
Los organismos, Corporaciones y enti
dades mencionadas en el artículo 6.° po
drán pedir la declaración para los in
muebles de cualquier localidad españo
la, razonando su solicitud. Si la peti
ción razonada se hace por las Acade
mias de la Historia o de Bellas Artes 
o por la Junta Superior de Antigüeda
des no será preciso requerir nuevo in
forme.

Artículo 19. Una vez incoado el ex
pediente para la declaración de un edi
ficio como Monumento hisióricoartís- 
tico, no podrá derribarse, realizar en 
él obra alguna ni proseguir las ebras 
comenzadas. En caso de inminente rui
na/el Arquitecto conservador de la 
zona donde esté enclavado el edificio 
atenderá a la urgencia.

Artículo 20. La Junta Superior de 
Antigüedades organizará el servicio de 
conservación de monumentos mediante 
Arquitectos especializados, distribuyen
do en zonas el territorio nacional, y en 
tanto esta organización no se reglamen
ta se respetarán las normas estableci
das por el Decreto de 9 de Agosto 
de 1926.

Articulo 21. Se proscribe todo inten
to de reconstitución de los Monumentos 
procurándose por todos* ios medios de 
la técnica su conservación y consolida
ción, limitándose a restaurar lo que fué 
absolutamente indispensable y dejando 
siempre reconocibles las adiciones.

Artículo 22. Dependerá de la Junta 
Superior de Antigüedades la inspección 
de Monumentos, que se ejercerá por me
dio del Inspector general de Monumen
tos, cargo que habrá de recaer en per
sona de reconocida competencia en ar
queología. Por acuerdo de la Junta, o 
por orden de la Dirección general de 
Bellas Artes, en casos especiales cual
quier Vocal de la Junta oodrá asumir

m plenitud de poderes las funcianegM
ispecíoras. Si el desarrollo del s$rvi*j 
io lo requiriese se organizará la ins*j 
ección de Monumentos con Inspector*!! 
es regionales, auxiliares del ínspecto¿B 
encral de la Junta. ; f .
Artículo 23. Auxiliarán a los Ajfrj" 

uitectos conservadores de Monufüen l̂. 
os: los del Catastro, los provinciales y! 
os municipales; la Junta intervendrá! 
íi la coordinación de funciones de unoSM 
r de otros. ■ • ú

A - '  ’ - %Articulo 24. Se procurará- que eti e&i 
ormino más breve posible, coadyuvando l 
os Arquitectos conservadores de mo* ¡ 
mímenlos. Jos del Catastro, I g s  provine f  
nales y los municipales con el auxikci^ 
leí Fichero de Arte Antiguo; se íórm&fi 
fi censo de los edificios en peligro 
instrucción. La ficha de cada monuinen,* 
o tendrá un breve informe técnico so-! 
>re su estado de conservación y sobro: 
as obras urgentes necesarias. ?

Artículo 25. Los propietarios, posee-, 
lores y usuarios de Monumentos bis-1 
c rico artísticos,; no podrán realizar euií- 
ellos obra alguna sin que el proyecto^ 
sea aprobado por la Junta Superior te- 
Antigüedades, que requerirá el iníor--. 
me del Arquitecto conservador de la" 
zona. Los Arquitectos provinciales sef 
abstendrán de dictaminar y de cursa&| 
ningún expediente que se refiera a Mo
numentos histórico artísticos si en él 
no figura la autorización de la Junta! 
superior de Antigüedades, que habrá;; 
de dictaminar dentro, de un plazo deto 
dos meses de la resolución de la¡ cual

r ■ ■ f---
no podrá apartarse. t. |£

Artículo 26, Los propietarios y po-1 
sseedores de Monumentos- bistó rico- 
artísticos están obligados a realizar las 
obras de consolidación y conservación 
necesarias que la Junta Superior deter
mine, oído el ¡Arquitecto de la zona. En 
casos justificados la 1 Junta podrá con
ceder un auxilio o un adelanto orincoar 
expediente de expropiación. '

Artículo 27. El Estado podrá ex pro-* 
piar los. edificios declarados Monumen-* 
tos históricoartísticos cuando el pro* ; 
pie lar io haga de él uso indebido y:; 
euando esté en peligro de destrucción'! 
o deterioro. - %¡y fc

Artículo 28. Las Autoridades civiles, | 
a petición de los Delegados de Bellas I 
Artes, de la Junta de Antigüedades de; > 
la comarca o de alguno de los organis* f 
mos mencionados en el artículo 6.A im- y 
pedirán el derribo o detendrán lastj 
obras de un edificio, aunque no esté de*: 
clarado Monumento histúricosrtfetico. 
La suspensión se comunicará 
gemela a la Dirección general és  Bellas j  
Artes, que, oído alguno ée los organis»* 
mos consultivos o informativos eiran*f’ 
ciados en d* artículo 0.*, resolverá flJb;
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¡procede o no la declaración de Monu- 
jmenlo hisíórico-artíslico. 
i Artículo 29. La Junta Superior de 
tAn tigüedades podrá, cuando lo estime 
«oportuno, remitir expedientes de obras 
Pn Monumentos históricoartísticos a la 
Jn nta de Construcciones civiles para 
gjue informe acerca de presupuestos o 
liquidaciones.
3 Artículo 30. Los organismos oficia
dles y las entidades civiles y ecleslús ti
ncas de cualquier clase que sean, tienen 

( la ineludible obligación de permitir de 
; imaneríi regular y en días y horas pre
cia y {públicamente' señalados la con- 
lemplr úón, el estudio y la reproduc
ción f* tográfica o dibujada de los in- 
iñue'bk) sujetos a esta Ley que les per- 

i ítenezcc n o que tengan en su posesión, 
á -Ar tituló 31. Los particulares y las 
Jyersonas jurídicas poseedores de in- 
feiuebles declarados Monumentos his- 
jtóricoartísticos tendrán la misma obli
gación.

h Artículo 32. Los ediñcios decla
mados Monumentos históricoartísticos 
Jflisfrutarán, para los efectos contribu- 
Jivos, del concepto de monumento pú
blico.

Artículo 33. Los monumentos his- 
itóricoartísticos propiedad de Corpo
raciones civiles o religiosas sólo con 
Condiciones y garantías que el Regla- 
imento determinará, podrán ser ena
jenados a particulares o a otras per
donas jurídicas. En cambio se facilita
rá toda enajenación en favor del Esta
do o de los organismos regionales, pro
vinciales o locales.

Artículo 34. En las ventas de los 
edificios declarados monumentos his- 
ióricoartísticos, el Estado se reserva 
/el derecho de tanteo, derecho que po
drá transmitir en cada caso a las re
giones, provincias o Municipios.

Artículo 35. Todas las prescripcio
nes referentes a los monumentos his
tóricoartísticos, son aplicables a los 

•conjuntos urbanos y pintorescos— ca
lles, plazas, rincones, barrios, mura
llas, fortalezas, ruinas—, fuera de las 
poblaciones que por su belleza, impor
tancia monumental o recuerdos histó
ricos puedan declararse incluidos en 
la categoría de rincón, plaza, calle, ba- 
írrio o conjunto históricoartístico. De 
las transgresiones serán responsables 
¡subsidiariamente los propietarios de 
los edificios, así como las Corporacio
nes municipales que las cometan o 
/Consientan.

Artículo 36. Ei Estado podrá ex
propiar, por causa de utilidad pública, 
los edificios y propiedades que impi- 
¡dan la contemplación de un monumen
to  ÍAistóricoartístico o sea causa de 
¡{riesgos o cualquier perjuicio para el 
ílttpniimentoji precepto que se hace ex

tensivo a todo lo que destruya o ami
nore la belleza -o la seguridad de los 
conjuntos urbanos y pintorescos a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 37. Queda absolutamente 
prohibida la exportación de inmuebles 
de más de cien años de antigüedad. 
La prohibición alcanza a sus fragmen
tos constructivos y decorativos.

Artículo 38. Todos Jos Municipios 
españoles están obligados a velar por 
la perfecta conservación del Patrimo
nio Artístico existente en su término 
municipal. Cumplirán esta obligación 
enviando informes detallados y ajus
tados al artículo 67 de esta Ley, al Fi
chero Artístico, denunciando a la Jun
ta delegada de su demarcación o a la 
Junta Superior de Antigüedades los 
peligros que corren los edificios u ob
jetos por derrumbamiento, deterioro o 
amenaza de venta, y acudiendo, en ca
so 'de urgencia, a tomar las primeras 
medidas para evitar ei daño. También 
estánobligados a contribuir en la pro
porción que fije el Reglamento a la re
paración de las construcciones.

El incumplimiento de cualquiera de 
estas obligaciones privará al Munici
pio de todo derecho sobre ei inmueble 
u objeto que el Gobierno hará trasla
dar, cuando esto sea posible, o tomará 
sus medidas de seguridad con absolu
ta independencia de las autoridades 
locales.

TITULO II

Excavaciones.
Artículo 39. En tanto no se ¿mesen- 

te a las Cortes una nueva Ley de Ex
cavaciones y éstas la aprueben, se 
mantendrán en vigor todos los precep
tos de las Leyes del 2 de Junio de 
1911 y del 7 de Julio del mismo año, 
en cuanto se refiere a las excavaciones 
del subsuelo y a ios objetos en él des
cubiertos.

Artículo 40. Las excavaciones cos
teadas o subvencionadas por el Esta
do se realizarán previo plano, designa
ción de quién las ha de dirigir e ins
pección de la Junta Superior de Anti
güedades.

Las costeadas por entidades locales, 
provinciales o regionales o por Cor
poraciones y Sociedades estarán some
tidas a la inspección de la misma Jun
ta, que tendrá facultad para decidir 
su suspensión en dictamen razonado.

Artículo 41. Se prohíbe la excava
ción a los pártieulares que no hayan 
obtenido permiso especial mediante 
¡las condiciones y garantías que para 
cada caso se fijen por la Junta Supe
rior de Excavaciones.

Las excavaciones hechas por par
ticulares sin el permiso debido se de

clararán fraudulentas, decomisándose 
los objetos que en ellas se hubieren ha
llado.

Artículo 42. De todo hallazgo for
tuito y del producto de las excavacio
nes hechas por particulares debida
mente autorizadas se dará cuenta a la 
Junta Superior de Antigüedades, que 
podrá conceder el disfrute de lo des
cubierto al descubridor a condición 
de que se comprometa a permitir el 
estudio y la reproducción fotográfica 
de los objetos encontrados o determi
nar su entrega al Estado con la indem
nización que fija el artículo 5.° de la 
Ley.

TITULO III

Be los objetos muebles que forman 
parte del Patrimonio Históricoartístico

Artículo 43. Los objetos muebles 
definidos en el artículo 1.° qim sean 
propiedad del Estado o de los organis
mos regionales, provinciales o locales, 
o que estén en posesión de la Iglesia 
en cualquiera de sus establecimientos 
o dependencias, o que pertenezcan a 
personas jurídicas, no se podrán ce
der por cambios, venta o donación a 
particulares ni a entidades mercan
tiles.

Se exceptúan los objetos pertene
cientes a particulares y entidades mer
cantiles constituidas y matriculadas 
para los fines del comercio de antigüe
dades y objetos de arte.

Todas las entidades enumeradas en 
el párrafo primero de este artículo po
drán entre ellas cambiar, vender y re
galar objetos de arte, y por todos los 
medios se fomentará el acrecimiento 
de los Museos nacionales, provinciales 
o municipales, simplificando trámites 
para la cesión y depósitos en dichos 
Centros culturales.

Artículo 44. Los particulares po
drán dentro de España ceder por 
cambio, venta o donación los objetos 
que posean, comprendidos en el ar
tículo 10 de esta Ley, siempre que 
cumplan las prescripciones de la mis
ma y de su Reglamento. Cuando el 
valor del objeto alcance la cuantía de 
50.000 ó más pesetas oro, la cesión 
habrá de hacerse mediante escritura 
pública y siendo obligado el pago de 
los demás Derechos reales que corrres- 
pondan.

Artículo 45. No se podrá exportar 
ningún objeto históricoartístico sin el 
permiso de la Sección de Exporta
ciones de la Junta Superior de Anti
güedades. En el permiso se hará cons
tar que la salida del objeto no causa 
detrimtenío al Patrimonio Histórico
artístico Nacional.

Todo objeto que se consienta ex
portar pagará el tanto ñor ciento di
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Sil valor que en las disposiciones re
glamentarias vigentes se establezca.

Artículo 48. Todo objeto del que no 
Se consienta la exportación podrá ser 
adquirido por el valor declarado o 
justipreciado, con destino a un Mu
seo. Si al tratarse la adquisición es
tuviesen agotados los recursos, el Mi
nistro de Instrucción pública consig
nará en los Presupuestos inmediatos 
la cantidad para el pago, por lo me
nos, de parte del precio señalado. En 
casos excepcionales, podrán arbitrar
se medios especiales— rentas vitali
cias, etc.— para realizar la adquisi
ción.

Artículo 47. El Estado se incauta
rá de los objetos que se trate de ex
portar fraudulentamente; los Tribu
nales apreciarán el tanto de culpa de 
quienes hubieren intervenido y el ob
jeto pasará a un Museo público.

Artículo 48. Cuando, aunque de
mostrada la exportación clandestina, 
se logre la incautación del objeto, po
drá exigirse a cada una de las perso
nas que hubieran intervenido en el 
hecho una multa ad valorem, según 
tasación de la Junta Superior de Anti
güedades. Su importe se destinará a 
un Museo público.

Artículo 49. El propietario de una 
colección artística, arqueológica o his
tórica que de manera regular facilite 
su estudio y su reproducción fotográ
fica o dibujada, etc., podrá obtener la 
exención de los Derechos reales que 
en las transmisiones hubiera de pa
gar por el valor de los objetos que 
¡formen su colección. Será requisito 
Indispensable para obtener esta ven
taja un informe razonado de la Junta 
Superior de Antigüedades sobre la im
portación y valor artístico, arqueoló
gico o histórico de la colección y el 
com prom iso solemnemente contraído 
por el propietario.

Artículo 50. La suspensión justifi
cada, a juicio de la Junta Superior de 
Antigüedades, del permiso regular pa
ra visitar y.estudiar la colección, su 
dispersión por herencia, donación o 
yentas fraccionadas o la cesión del 
Conjunto sin que en la escritura cons- 
|e el compromiso de respetar las obli
gaciones contraídas, serán causa de 
¡que se exija al poseedor el doble de 
los Derechos reales correspondientes

la última transmisión.
! Articulo 51. Los propietarios de 
Juno o varios objetos de extraordinario 
[Valor, aunque no formen colección, 
podrán acogerse a las ventajas defini
das en el artículo 49, previa decisión 
favorable de la Junta Superior y el 
Compromiso solemne previo.

Artículo 52. Las Juntas Delegadas 
3e Antigüedades, % en .especial los

Delegados «de Bellas Artes, ejercerán 
estrecha vigilancia sobre el cumpli
miento de los preceptos contenidos en 
este Título III de la presente ley, co
municando a la Junta Superior y a 
los Goberna dores civiles cualquier 
transgresión de que tengan noticia.

Artículo 53, En toda exportación, 
venta pública, subasta o liquidación 
de objetos de arte antiguo, el Estado 
se reserva el derecho de tanteo.

Artículo 54. Queda libre de todo 
gravamen la importación de objetos 
de arte de antigüedad mayor de un 
siglo.

En el Reglamento de esta ley se fija
rá los plazos y requisitos para la sa
lida de España de las obras de arte 
importadas.

Artículo 55. El Gobierno procura
rá establecer pactos internacionales 
que impidan las exportaciones frau
dulentas de objetos históricos y ar
tísticos y faciliten la importación de 
los que indebidamente hubieren sali
do de España.

TITULO IV 

D e  los Museos.

Artículo 5G. Será misión de la Jun
ta Superior de Antigüedades promo
ver la creación de Museos públicos en 
tocia España y cooperar a la organi
zación y mejora de los existentes.

Artículo 57. La Junta ejercerá fun
ciones inspectoras y protectoras so
bre los Museos regionales, provincia
les, locales, diocesanos, de Corpora
ciones y Sociedades, de fundación 
particular, etc., pudiendo proponer 
las medidas necesarias en caso de 
«riesgo para los objetos o en caso de 
que haya dificultades para su visita, 
estudio y reproducción gráfica.

Artículo 58. La Junta podrá facili
tar medios económicos y técnicos a 
los Museos públicos de cualquier cla
se que lo soliciten. La Junta interven
drá en la organización ' de cuantos 
Museos sean auxiliados por ella.

Artículo 59. Los objetos en poder 
de entidades civiles y eclesiásticas o 
de particulares, siempre que sea no
toria su importancia y que por igno
rancia o desidia de su custodia o por 
temor a incendio, robo o desorden 
hubiere peligro de'destrucción o pér
dida, podrán ser incautados temporal
mente y depositados en un Museo. La 
incautación se hará mediante recibo 
de las autoridades que intervengan. 
Al cesar las circunstancias, el posee
dor podrá reclamar lo incautado.

Artículo 60. La distribución de ob
jetos descubiertos en excavaciones, 
incautados o adquiridos por compra, 
so basaráp primero, en las condiciones

de seguridad y buena instalación que 
ofrezcan los Museos, sea de la clase 
que fuere, y segundo, en la convenien
cia de que se conserven en la locali
dad o en sus proximidades.

Artícul >s 61. Cuando un Municipio 
desee retener algún objeto artístico o 
histórico existente en su demarcación 
y del que se haya incautado el Go
bierno, le bastará ofrecer un edificio 
que a juicio del Arquitecto ele la zona 
a que corresponda ofrezca las condi
ciones suficientes de seguridad y de
coro. Si no lo tuviera por el momen
to, podrá construirlo cm el plazo que 
la Dirección de Bellas Artes señale y 
conforme a los planos que apruebe la 
Junta Superior de Antigüedades. Mien
tras tanto, el objeto será guardado en 
uno de los Museos de Madrid o en el 
provincial más próximo al pueblo.

El Gobierno, a su vez, procurará for
mar en ese edificio un nuevo Museo. 
Si el Municipio ofrece pagar los gas
tos que ocasione, llevará a él cuantos 
objetos sean pertinentes, oyendo ¡siem
pre a la citada Junta.

Artículo 62, La Junta Superior de 
Antigüedades dictaminará sobre los 
planes de organización, instalación y  
catalogación de Museos que hubieran 
de presenté! sele per las Corporacio
nes, entidades o particulares funda
dores.

Artículo 73. Se crearán en Centros 
adecuados Escuelas o, por lo meno$, 
cursos prácticos para Conservadores 
de Museos. .

Artículo 64. Estarán exentos de to
da clase de tributación los donativos 
y legados, tanto de objetos como en 
capital y en valores o en propiedades 
de cualquier clase hechos a los Mu
seos públicos. Será condición precisa 
para obtener la exención informe fa
vorable de la Junta Superior de Anti
güedades.

Artículo 65. Podrán ser expropia
dos los edificios o terrenos que linden 
con Museos nacionales, cuando lo 
aconsejen medidas de seguridad o el 
desarrollo normal do sus instalaciones. 
En cualquier caso se precisará el in
forme razonado de la Junta Superior 
de Antigüedades,

TITULO V

Inventario del Patrimonio Histórico« 
artístico.

Artículo 66. Se emprenderá la 
formación del inventario del Patrimo
nio Históricoaríístico Nacional. 
rán de base para lograrlo lós Catálo
gos monumentales y el Fichero de Ai> 
te Antiguo. V 'í

Artículo 67, Las Corporaciones g
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' 'entidades así civiles carao eclesiásti
cas, en un plazo que no excederá de 
seis meses, a partir de la promulga
ción de esta Ley, enviarán al Delega
do provincial correspondiente una re
lación de ios inmuebles y objetos rnne
bíes de que estén en posesión, y que 
¡no constituyan un Museo (excepto los 
diocesanos) que estén comprendidos 
en el artículo 1.° de esta disposición.

Articulo 68. Las relaciones que se 
ilustrarán con fotografías, dibujos, 
ietcétera, y se acompañarán con catá
logos, guías, estudios, etc., siempre que 
sea posible, Habrán de ser minuciosas 
y  completas, depurándose responsabi
lidades si comprobasen ocultaciones o 
engaños.

Artículo 69. Los Delegados de Be
llas Artes remitirán estas relaciones 
anotadas e informadas por ellos o por 
las Juntas locales de antigüedades a la 
Junta Superior, que podrá ordenar las 
comprobaciones necesarias.

Artículo 76. La Junta Superior de 
Antigüedades atenderá con sus recur
sos y con su vigilancia la confección, 
revisión y publicación de los Catálo
gos monumentales, utilizando la parte 
aprovechable de los entregados que 
permanecen inéditos.

Artículo 71. El Fichero de Arte An
tiguo, establecido por la Direcmm ge
neral de Bellas Artes en las Seccio
nes de Arte y  Arqueología del Centro 
de Estudios Históricos, suministrará 
cuantos informes y elementos posea a 
la Junta Superior de Antigüedades, en 
especial a lo que atañe al inventario 
y  a los catálogos.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. La Junta Superior de An
tigüedades tendrá como recursos lo 
que se recaude por derechos de expor
tación autorizada de objetos antiguos. 
Los productos de las multas de la ex
portación fraudulenta, las entradas a 
los Monumentos cuya conservación y 
sostenimeinto sea de su cargo y las 
cantidades fijadas en los Presupuestos 
del Estado para excavaciones, conser
vación de monumentos y adquisición 
de Objetos de arte antiguo.

Segundo. La Junta Superior de An
tigüedades fijará anualmente las sub
venciones que hayan de percibir las 
Delegaciones locales, según su impor
tancia y cometido.

Tercero. Quedan subsistentes cuan
tas disposiciones se hayan, dictado pa
ra la defensa y acrecentamiento del 
Patrimonio Históricoartístico Nacio
nal en todo lo que no se oponga ni 
'debiliten las prescripciones de esta 

ófcty.

Madrid, doce de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Vistas las instancias suscritas por 

los Inspectores generales del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos D. Manuel Do
mínguez Vázquez y D. Antonio García 
del Real y Manchóla, en solicitud de 
que Ies sea concedida la jubilación con 
los beneficios señalados en el Decreto 
de 28 de Octubre de 1931:

Visto que siendo solamente dos los 
solicitantes y tres el número de pla
zas de su categoría en que se reduce 
la plantilla en la ley, de Presupuestas 
para el año corriente:

Visto que la concesión de jubilación 
solicitada está de acuerdo con lo dis
puesto en el mencionado Decreto,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que a partir de 1.° de Abril del año 

corriente se considere en situación de 
jubilados a los Inspectores generales 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
D. Manuel Domínguez Vázquez y don 
Antonio García del Real y Manchóla, 
sirviéndoles de sueldo regulador, pa
ra la determinación de todos sus ha
beres pasivos, el de 18.000 pesetas, 
que es el inmediatamente superior en 
su Cuerpo al que en la actualidad dis
frutan.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y  dos.

NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  -Az a ñ a

Vistas las instancias presentadas por 
los Astrónomos D. Pedro Jiménez Dan
di y D. Gonzalo Reig y Soler, en so- 
licitu de que les sea concedida su ju
bilación con los beneficios señalados 
en el Decreto de 28 de Octubre de 
1931:

Visto que, de acuerdo con este De
creto, pueden reducirse hasta tres el 
número de funcionarios de categoría 
de Jefe de Administración, por ser seis 
el número de los existentes en la plan
tilla antigua del Observatorio Astro
nómico de Madrid:

Visto que los dos mencionados se
ñores son les únicos Astrónomos que

han solicitado, su jubilación en d  pla
zo marcado por el mencionado De
creto,

A propuesta del Presidente del Coa* 
■ sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que a partir de 1.° de Abril del año 

corriente se considere a los Astróno
mos D. Pedro Jiménez Landi y, don 
Gonzalo Reig y Soler en situación do 
jubilados, sirviéndoles de sueldo re
gulador, para la determinación de to
dos sus haberes pasivos, el sueldo de’ 
16.660 pesetas para D. Pedro Jiménez. 
Landi y el de 14.000 pesetas para don 
Gonzalo Reig y Soler.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALAZAMORA Y TORRES 
El Presidente tlel Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

Vista la instancia presentada por el 
Topógrafo Ayudante mayor de Geo
grafía D. Joaquín Rodríguez de la Ba
rra, en solicitud de que le sea conce
dida la jubilación con los beneficios 
señalados en el Decreto' de 28 ele Oc
tubre de 1931:

Visto que las modificaciones intro
ducidas por la ley de Presupuestos en 
la plantilla del Cuerpo de Topógrafos 
reducen a dos el número de Topógra
fos de la -categoría del solicitante, de 
los que existen tres en la plantilla ac
tual :

Visto que D. Joaquín Rodríguez de 
la Barra es el más antiguo de los dos 
de su categoría que han solicitado su 
jubilación en el plazo marcado por el 
mencionado Decreto:

Visto que la concesión de jubilación; 
solicitada está de acuerdo con lo dis
puesto en el mencionado Decreto,

A propuesta del Presidente del Con* 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que a partir de i.° de Abril del aña 

corriente se considere en situación de 
jubilado al Topógrafo Ayudante ma
yor de Geografía D. Joaquín Rodrí
guez de la Barra, sirviéndole de suel
do regulador, para la determinación: 
de todos sus haberes pasivos, el de 
12.0Í0 pesetas, que es el inmediata- 
jnente superior en su Cuerpo al qug 
en la actualidad disfruta.

Dado en Madrid a veintiséis de Mac*» 
zo de mil novecientos treinta y das, - 

NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
151 Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

Vista la instancia suscrita por el 1%  
póaraío Ayudante principal de Gec;~
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grafía D. José Emilio Sauz Ferrer, en 
solicitud de que le sea concedida la 
jubilación con los beneficios señala
dos en el Decreto de 28 de Octubre 
•de 1931:

Visto que las modificaciones intro
ducidas por la ley de Presupuestos en 
la plantilla del Cuerpo de Topógrafos 
reduce en uno' el número de Topógra
fos de la categoría del solicitante: 

Visto que D. José Emilio. Sanz Fe
rrer es el único Topógrafo de su ca
tegoría que ha solicitado su jubilación' 
en el plazo marcado por el menciona
do Decreto:

Visto que la concesión de la jubila
ción solicitada está de acuerdo con lo 
dispuesto en el mencionado Decreto, 

A propuesta del Presidente del Coi> 
se jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que a partir de 1.° de Abril del año 

corriente se considere en situación de 
jubilado al Topógrafo Ayudante prin
cipal de Geografía D. José Emilio Sauz 
Ferrer,. sirviéndole de sueldo regula
dor, para la determinación de todos 
sus haberes pasivos, el de 10.000 pe
setas, que es el inmediatamente supe
rior en su Cuerpo al que en la actuali
dad disfruta.

Dado en Madrid a veintiséis de-Mar
zo de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  Mz a ñ a

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
Varias son las reformas que duran

te los diez últimos años se han in
troducido en la constitución de la 
Junta Consultiva de Seguros, y, sin 
embargo, aún se impone Otra más ra
dical que haga posible coordinar su 
funcionamiento con la agilidad que en 
todo el orden económico exige la vida 
moderna.

Al promulgarse la Ley de 14 de Ma
yo de 1908, y a fin de realizar con 
acierto la acción tutelar y de garan
tía de los asegurados que constitu
ye el contenido esencial de aquélla, 
fué indispensable procurar, aun sobre 
las más leves incidencias, el contras
te entre los intereses y conocimientos 
técnicos de los diversos elementos ase
guradores. De ahí el haberse atribui
do a la primitiva Junta una excesiva 
intervención que forzosamente frena 
la tramitación y resolución de los 
asuntos; pero, impuesto él Cuerpo de

Inspectores de Seguros para el desem
peño de su misión por una práctica 
de más de veinte años, se pueda ya 
reducir la función de la Junta Consul
tiva al informe sobre las cuestiones 
de rango superior o de carácter de 
generalidad y substituir su informe en 
lo que es mera aplicación de las dis
posiciones reglamentarias por el de 
una Comisión permanente, de la que 
queden descartados los encontrados 
intereses de las representaciones de 
las entidades aseguradoras y que ga
rantice, sin embargo, la rectitud en 
las resoluciones por el asesora-miento 
de personas competentes extrañas a 
aquéllos y por los •esclarecimientos 
que*la propia Comisión podrá solici
tar de los funcionarios del Cuerpo téc
nico cuando se estimaren precisos.

Por otra parte, la Ley de 14 de 
Mayo de 1903, autorizó al Gobierno 
para crear el Cuerpo de Corredores 
Jurados tie Seguros, y enunció ]as con
diciones y normas que habrían de de
terminarse en un Reglamento especial 
para el ejercicio de la ¿unción atribui
da a dichos Corredores, sin que hasta 
la fecha haya tenido efectividad tas 
precepto, con perjuicio evidente de 
los asegurados, a remediar lo cual se 
dispone en e-1 adjunto proyecto de De
creto que se proceda en breve plazo 
a la reglamentación de los Agentes 
de Seguros y a establecer m obliga
toria intervención de éstos en todo 
contrato de aseguramiento.

Por razón de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Trabajo y Previ
sión, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Junta Consultiva de 

Seguros se compondrá de un Presi
dente, que lo será el Subsecretario del 
Ministerio o Jefe Superior de la Ins
pección de Seguros, y de los veinti
séis Vocales siguientes:

A) Seis Vocales natos, a saber: el 
Director general del Tesoro, el Direc
tor general de Trabajo, el Consejero 
Delegado del Instituto Nacional de 
Previsión, el Sindico Presidente del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de Madrid, el Jeie del Servicio de 
Inspección de Segíiros y el Jefe de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio,

b) Seis Vocales libremente desig- 
| nados por el Ministro del ramo, pero 

de los cuales, dos habrán de ser Dipu
tados a Cortes; uno, Catedrático de la 
Facultad de Derecho, y otro, de Estu
dios Matemáticos de la Universidad 
Central, y no podiendo recaer la de
signación en quien desempeñe o ha
ya desempeñado durante los dos años 
anteriores cargo alguno en entidad

aseguradora de cualquiera clase o na* 
uraleza.

c) Ocho Vocales, Directores o Ge- 
entes de Entidades comprendidas en 
os grupos siguientes, uno por cada 
prupo:

Primero. Compañías españolas de 
seguros de vida.

hegundo. Compañías españolas de 
Seguros contra incendios.

Tercero. Compañías españolas de 
Seguros de transportes marítimos y. 
terrestres.

Cuarto. Compañías españolas de 
Seguros contra accidentes del trabajo, 
individuales y responsabilidad civil.

Quinto. Compañías españolas de 
Seguros de enfermedades y otros ra- 
nos no determinados especialmente.

Sexto. Compañías extranjeras de 
legaros de cualquier ramo.

Séptimo. Mutualidades gestoras.
Octavo. Mutualidades puras.
d) Dos Vocales, representantes d© 

asegurados, designados libremente por 
el Ministro de Trabajo y Previsión 
entre los poseedores ce pólizas, que 
lleven más de dos años en vigor y 
que no tengan intereses" en entidades 
aseguradoras.

e) Cuatro Vocales, dos de ellos re
presentantes de empleados de Empre* 
sas aseguradoras, y otros dos, en re-’ 
presentación de Agentes de Seguros, 
elegidos por las Asociaciones profesio
nales de los respectivos grupos, ins- 
critas en el Censo Electoral Social del 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

El ^Ministro designará el Vicepresi
dente de entre los Vocales compren
didos en los apartados a) y b).

Todos los mencionados Vocales ten
drán voz y voto en la Junta.

Para el Servicio de ésta, habrá una . 
Secretaria a cargo de un Secretario, ■ 
que será el Jefe, y de un Vicesecreta
rio, segundo Jefe, que substituirá al 
primero en caso de ausencia y enfer
medad.

El Secretario tendrá voz, pero no 
voto.

Artículo 2.° Para ser Vocal de la 
Junta se requerirá ser español.

Artículo 3.° Los Vocales que hayan 
de representar los cinco primeros gru*< 
pos del apartado c) del articulo pr> 
mero, serán designados por elección 
directa y unipersonal de las Compañías 
españolas de Seguros que se hallen 
inscritas en cada uno de' los respec
tivos grupos.

Las Compañías que operen en más 
de un ramo del Seguro tendrán 
recho a un voto por eaSa ramo <|ím
practiquen.

Cuando hayan de renovarse las
presen&monüs a guc ve sefis» & W +
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senle artículo o haya de cubrirse en 
ellas alguna vacante, se publicará la 
oportuna convocatoria en el Boletín 
Oficial de Seguros, indicándose el gru
po o grupos a que la elección baya de 
¡referirse y el plazo, nunca menor de 
quince días, en que las entidades elec
toras habrán de entregar o remitir a 
la Secretaría de la Junta, en pliegos 
cerrados, las respectivas candidaturas, 
indicando en la parte exterior de ca
da pliego el título o nombre de la 
entidad remitente y el grupo a que 
corresponde la candidatura que con
tiene.

El día que previamente se habrá 
, tamicen señalado en la convocatoria 
para el escrutinio se verificará éste 
por una Comisión constituida por el 
Presidente, tros Vocales natos y el Se
cretario de la Junta, pudiendo asistir 
¡al acto y presenciar todas las opera
ciones las entidades electoras que pre
senten el recibo acreditativo de haber 
entregado sus candidaturas en la Se
cretaría.

Del escrutinio y de su resultado se 
levantará la correspondiente acta, que 
.será autorizada por los miembros de la 
Comisión, y de ella se elevará una co 
pia al Ministro del Ramo a los efectos 
de la resolución de las protestas que 
pudieran formularse y en definitiva 
jdel nombramiento de Vocales de los 
¡candidatos que hubiesen obtenido ma
y or  número de votos en cada grupo.

Los nombramientos se publicarán en 
fcl Boletín Oficial de Seguros.

Artículo 4.° El Vocal representan- 
%  del grupo de Compañías extrfnje- 
i*as será propuesto únicamente por las 
Inscritas como tales, cualesquiera que 
¿sean los ramos en que operen, corres
pondiendo a cada Compañía un solo 
Voto.

Artículo 5.° Para la designación de 
Jos representantes de los grupos sép
timo y octavo del apartado c) del ar
ticulo 1.° tendrán derecho a voto las 
Mutualidades que figuren inscritas en 
¡el Registro de entidades aseguradoras 
y  que, clasificadas en relaciones co 
rrespondientes a cada uno de ios gru
mos indicados, se publicarán nomina
tivamente al efecto por Orden del Mi
nisterio juntamente con la convocato
ria de la elección.

Artículo 6.° Para las designaciones 
ü que se refieren los 'dos artículos an
teriores se seguirá procedimiento aná
logo al determinado en el artículo ter
cero.

Artículo 7* No tendrán derecho a 
Voto las entidades que, de conformi- 

|fdad con el ariíWilo 118 del Reglamen
to de 2 de Febrero de 1912, estén en 

-liquidación voluntaria o forzosa e in- 
ítervenidas en sus operaciones.

Las entidades que, de conformidad 
con el artículo 121 del Reglamento 
antes citado, hayan acordado la liqui
dación de una clase determinada de 
seguros y sigan funcionando en otro u 
otros ramos, solamente tendrán dere
cho a votar en los grupos correspon
dientes a estos últimos.

Artículo 8.° La elección de los 
Vocales comprendidos en el aparta
do e) del artículo 1.° se hará con su
jeción a las reglas establecidas en los 
apartados c), d) y e) del artículo 14 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931, 
sobre los Jurados mixtos del Trabajo.

Las actas de la elección serán re
mitidas para el escrutinio a la Secre
taría de la Junta Consultiva, en. el 
plazo que se indique en la convoca
toria a que se refiere el artículo 3.° 
del presente Decreto.

Artículo 9.° La renovación de ios 
Vocales de la Junta, comprendidos en 
los apartados b), c), d) y e) del ar
tículo 1.°, se hará cada dos años, de
biendo quedar designados los nuevos 
Vocales quince días antes de la fecha 
en que deba verificarse la sustitución.

Articulo 10. Una Comisión perrna-. 
nente, compuesta del Presidente, del 
Vicepresidente, del Jefe del Servicio 
de Inspección de Seguros y dos Vo
cales más designados por el Ministro 
de entre los restantes de los aparta
dos a) y b) del artículo 1.°, actua
rá como organismo permanente ase
sor y como ponencia de la Junta con
sultiva en los asuntos en que ésta ha
ya de entender.

Será Secretario de la Comisión per
manente el mismo de la Junta con
sultiva.

Artículo 11. El Presidente podrá 
ordenar la asistencia de los Jefes de 
las diversas Secciones del Servicio de 
Inspección de Seguros a las sesiones 
de la Junta consultiva o de la Comi
sión permanente cuando lo considere 
necesario para el esclarecimiento de 
los asuntos que en ellas hayan de tra
tarse.

Dichos funcionarios tendrán voz, 
pero no voto.

Artículo 12. Será preceptivo el in
forme de la Junta consultiva de Se
guros en los casos previstos por los 
artículos 21, 29, 35 y 38 de la ley de 
14 de Mayo de 1908 y en los artículos 
19, 98, 118, 123, 125, 128, 130, 133, 
134 y 135; apartados a), h), f) y h) 
del 142, y artículos 143, 156, 174, 180 
y 181 del Reglamento de 2 de Febre
ro de 1912.

La suspensión de operaciones a que 
se refiere el tercer párrafo del artícu
lo 33 de la ley de Seguros, será in
cumbencia de la Comisión permanente, 
por la perentoriedad de la disposición

que se ha de tomar en algunos casos, 
pero el acuerdo de disolución social 
queda atribuido a la Junta Consultiva.

En los demás casos determinados 
por la Ley y Reglamento arriba cita
dos, entenderá únicamente la Comisión 
permanente, cuyo informe será obliga
torio como trámite previo a toda solu
ción de la Superioridad.

En los casos del párrafo primero 
del presente artículo, el dictamen de la 
Comisión permanente, que obligatoria
mente habrá de emitir, será ponencia 
previa a la discusión de la Junta Con
sultiva.

El Ministro del Ramo y el Subsecre
tario podrán ordenar que pasen a in
forme de la Junta Consultiva de Segu
ros cuantos asuntos estime peí tineníes 
de aquellos reservados ai informe de 
la Comisión permanente: pero en la¡ s 
casos los asamos serán sometidos a ja 
Jimia Cónsul ti va en forma abstracta 
sin indicación de ia Compañía propo
nen te y con el carácter de gene” al i hui 
o de técnica con que la Junta Con
sultiva ha de emitir su informe.

Asimismo emitirá informe en cuan
tos asuntos le sean encomendados o  
solicitados por el Ministro de Trabajo 
y Previsión o por el Subsecretario.

Artículo 13. El Ministro diciará el 
Reglamento de régimen interior por 
que deba regirse el funcionamiento de 
la Junta Consultiva y la Comisión per
manente, previos los respectivos infor
mes de ambas. En el Reglamento se 
determinará el importe de las asisten
cias que deban percibir sus miembros.

Artículo 14. La actual Junta Con
sultiva de Seguros cesará en sus fun
ciones desde ei misino día en que el 
presente Decreto se publique en ia G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 15. Se entenderán deroga
das o reformadas todas las disposicio
nes dictadas • anteriormente en cuanto 
se opongan a lo preceptuado en este 
Decreto, del que se dará cuenta a las 
Cortes.

Artículo adicional. En el 'plazo de 
dos meses, a contar de la fecha del 
presente Decreto, la Comisión perma
nente de la Junta Consultiva de Segu
ros, previas las informaciones que es
time oportunas, redactará un antepro
yecto de Reglamento «de Agentes de 
Seguros en el que se determinarán:

a) Las condiciones personales que 
habrá de reunir el aspirante al cargo 
y los medios oficiales de acreditar las.

b) La forma en que deberán practi
carse las operaciones o los exámenes 
para que quienes hayan de actuar co
mo Agentes en el ramo de Seguros a 
que se dediquen, acrediten poseer losó" 
conocimientos, necesarios.
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c) La fianza que han de prestar los 
nombrados antes de ejercer el cargo.

d) Los derechos y corretaje que po
drán percibir y que han de pesar siem
pre sobre los productores de Seguros.

e) Las responsabilidades que les in
cumban y la penalidad especial aplica
ble a las infracciones que puedan co
meter.

Una vez creado el Cuerpo de Agentes 
Jurados de Seguros, no será válido con
trato alguno que se celebre sin su in
tervención, salvo lo dispuesto en el nú
mero 3.° del artículo 3.° de esta Ley y 
las excepciones que se establezcan en 
el Reglamento especial.

El anteproyecto de Reglamento re
dactado por la Comisión permanente 
será sometido al dictamen del pleno de 
la Junta Consultiva de Seguros, y una 
vez cumplido este trámite, el Ministro 
de Trabajo y Previsión resolverá.

Artículo transitorio. Se fija el día 
25 de Abril próximo para la apertura 
de los pliegos que hayan sido remiti
dos por las Compañías aseguradoras 
nacionales y extranjeras y por las mu
tuas inscritas para el correspondiente 
escrutinio de estas candidaturas y de 
las de la elección de los Vocales com
prendidos en el apartado e) del artícu
lo 1.°, en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 3.°, 6.° y 8.° de este 
Decreto, lo que tendrá lugar en la sala 
de la Junta Consultiva, calle de Fer
nando el Santo, núm. 22, Ministerio de 
Trabajo, y hora de las once de la ma
ñana, pudiendo asistir a dicho acto to
das las entidades proponentes, bien por 
sus propios directores, bien por per
donas que acrediten su representación 
en la forma establecida en el artículo 
3.° del presente Decreto.

El plazo fijado para la remisión de 
las propuestas, bajo pliego cerrado, es 
de quince días, el cual comenzará a 
contarse a las doce horas del día 4 de 
Abril y  terminará el día 21 de Abril 
a las doce horas en punto, debiendo 
cada Compañía remitirlo aislada y di
rectamente al Servicio de Inspección 
general de Seguros.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
y  uno de Marzo de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

F r ancisco  L . Caballero

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S
ORDEN 

Ilmo. Sr.:  Existiendo una vacante 
Síe Portero en la Inspección de Prí* 
Éiera enseñanza de Toledo y otra en

el Archivo Histórico de Palma de Ma
llorca,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner sean cubiertas con carácter vo
luntario por los solicitantes Constan
tino Manzano Alvarez, Portero cuarto 
número 411, con destino en el Go
bierno civil de Toledo, y Pedro Coll 
Borras, Portero tercero, número 138 
de cuartos, en el Instituto de Palma 
de Mallorca, respectivamente, y  con 
arreglo a lo que dispone el vigente Es
tatuto de Porteros de 22 de Julio de 
1930.

De Orden presidencial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 31 de Marzo de 1932.

p . d .,

E. RAMOS
Señores Subsecretarios de los Minis

terios de la Gobernación y de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado admitir a D. Luis Usera y Buga
llal la renuncia presentada por dicho 
señor del cargo de Vocal propietario 
de la Junta Central de Emigración, en 
representación de las Compañías na
vieras extranjeras autorizadas para el 
tráfico de la migración española. 

Madrid, 31 de Marzo de 1932.
ZULUETA

Señor Inspector general de Emigra
ción.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Inspección general 
de Emigración y de acuerdo con la 
legislación en vigor,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José García Reboredo Vocal 
propietario de la Junta Central de 
Emigración, en representación de las 
Compañías navieras extranjeras auto
rizadas para el tráfico de la migración 
española, en la vacante producida por 
la renuncia del cargo presentada por 
D. Luis Usera y Bugallal.

Madrid, 31 de Marzo de 1932.
ZULUETA

Señor Inspector general de Emigra- 
cifn .

MINISTERIO DE  MARINA
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, visto lo informado por la In

tervención Central (Sección de Perso
nal) de este Ministerio, ha tenido t  
bien disponer quede modificada la Or
den ministerial de fecha de hoy (Dia
rio Oficial número 77, página 527) en 
el sentido de que el personal del Cuer
po de Auxiliares de Oficinas y Archi
vos, designado para integrar el de Au
xiliares de Intervención civil de la Ma
rina, y que en la citada disposición se 
relaciona, causará baja en la Armada 
en ¡la fecha precisa en que tomen pose
sión de sus destinos en la Intervención 
civil, debiendo cesar en los que actual
mente desempeñan en este Ramo en la 
fecha en que tenga lugar la promulga
ción de los Presupuestos generales del 
Estado para el año económico de 1932.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932.

P. D., ;
JAVIER DE SALAS

Señor Contralmirante Jefe de la Seo 
ción de Personal. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr.: El extinguido Ministerio 

de Economía Nacional, actualmente do 
Agricultura, Industria y Comercio, ba
sándose en que constituido el Cuerpo 
de Ingenieros industriales con sus Je
faturas provinciales, a cuyo cargo es
tán los servicios de comprobaciones 
eléctricas en el interior de fincas o pro
piedades urbanas para vgaraniía y se
guridad de las personas y cosas, entre 
las que se hallan comprendidos los lo
cales destinados a espectáculos públi
cos, ha dirigido Orden a este Ministe
rio en 10 de Diciembre próximo pasa
do, proponiendo se modifique el artícu
lo 82 del Reglamento de Policía de es
pectáculos de 19 de Octubre de 1913, 
en el sentido de que dicho Cuerpo de 
Ingenieros industriales esté represen
tado en las Juntas provinciales Consul
tivas e Inspectoras de Teatros, para 
lo cual ha de sustituirse ei Vocal inge
niero mecánico, químico, electricista, 
por el Ingeniero Jefe de industria en 
las respectivas provincias.

Recabado informe acerca del expre
sado particular de la Junta Consultiva 
e inspectora de Teatros de la provin
cia de Madrid, lo emitió en 15 de Ene
ro último favorable a la modificación 
que se pretende por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio. . 

En su consecuencia,
Este Ministerio, de corifonnidad coa 

los anteriores propuesta e informe, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: Se-
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Irá  en lo sucesivo Vocal nato en cada 
1 Junta provincial consultiva e inspecto- 
i  ra de Teatros, en sustitución del Inge- 
1 niero mecánico, químico, electricista, a 

que se refiere el artículo 82 del citado 
Reglamento de Policía de Espectáculos 
de 19 de Octubre de 1913, el Ingeniero í 
Jefe de la Jefatura de Industria ti otro 1 
Ingeniero de la misma en quien dele
gue; no obstante t ño, se respetarán en 
sus cargos a los ingenieros industriales 

' que en la actualidad I m  ocupen y ha
yan sido nombrados con arreglo a la 
Circular de 31 cié Julio de 1931, orde- 

’á nando la constitución de las referidas 
Juntas.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1932.

: CASARES QUIROGA
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCIÓNPUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Padecido error en la redacción de 

la -Oi den de 28 de Marzo último, que 
se publicó en la Gaceta correspon- 

? diente al día 31 de dicho mes, se in- 
serta de nuevo debidamente rectifi
cada:

i limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
^ispuesío por Decreto de 2 de los co- 
ÍJrieiifes,

Este Ministerio ha resuelta nombrar 
bocales dei Patronato de Cultura, de 
Sevilla, a los Sres. D. Pedro Jorge Gui
llé »  Alvarez y D. Emilio Muñoz Rive- 
ro, Catedráticos de la Facultad de Fi
losofía y Letras y  do la de Medicina, 
de la Universidad de la citada pobla
d o  n, respectivámente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, .23 de Mar- 

>%q de 1932.
P D.,

DOMINGO RABEES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
v e  hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
d i c t a m e n :

‘"Las Maestras nacionales doña As
censión Martín Chacón y doña Patro
cinio Munida y Pilarte elevan repeti
das instancias en solicitud de que, co
mo procedentes de las oposiciones de 
1928 y adsc ritas para realizar las .nráo- 
Lc.-»s prevenidas a Eseuebv onnwire;- 
t es de Caramanchel, e o a y & s t i d ü z  ua- k

clónales, se les confirme en dichos 
cargos y como Maestras nacionales.

Las solicitantes reúnen las circuns
tancias siguientes: La Sra. Martín 
Chacón se posesionó en 17 de Junio 
de 1925 del cargo de Maestra provi
sional gratuita de las Escuelas muni
cipales de Car aban chel Bajo, pasando 
en 1927 al de Auxiliar en propiedad 
de las mismas con el haber anual de 
1.000 pesetas, en virtud de oposición, 
ascendiendo al de 1,500 pesetas en 1.° 
de Enero de 1928 y más tarde se po
sesionó de Maestra de párvulos, por 
desdoble de la Auxiliaría, ascendien
do después al sueldo de 2.500 pesetas, 
todo ello con carácter municipal.

La Sra. Munilla se posesionó en 26 
de Marzo de 1924 del cargo de Auxi
liar de la Escuela municipal, también 
de Carabanchel Bajo, con el haber de 
509 pesetas, pasando al de 1.000 por 
haber aprobado las oposiciones res
tringidas realizadas en dicho Ayunta
miento, cesando por excedencia en 30 
de Abril de 1927, reingresando más 
tarde, como Maestra propietaria de 
Escuela municipal, con el haber de 
700 pesetas, ascendiendo sucesivamen
te a los de 1.500 y 2.500 pesetas, to
do ello con cargo a los presupuestos 
municipales.

Las citadas Maestras tomaron parte 
en las oposiciones de 1928, figurando 
ambas en la lista única con los núme
ros 23 y 107, respectivamente, sién
doles adjudicadas Escuelas nacionales 
en propiedad de Moclinejo (Málaga), la 
Sra. Chacón, y la de Viso del Marqués 
(Ciudad Real) la Sra. Munilla, siendo 
autorizadas en - virtud de lo que pre
viene la disposición de 3 de Octubre 
de 1930 (G a c e t a  del 5), para realizar 
las pruebas prevenidas en las Escuelas 
municipales que desempeñaban,

Terminado el período de pruebas 
se creen con derecho a continuar en 
las citadas Escuelas municipales, las 
que han sido convertidas en nacio
nales, si bien estando obligadas a so
licitar otras Escuelas, conforme a lo 
prevenido. en la Orden de 23 de No
viembre último, lo han sido de nuevo 
para las de Cabaña de la Sagra (To
ledo), 3a Sra. Chacón, y  para la de 
Argamasilla de Alba (Ciudad Real), 
la Sra. Munilla.

La Dirección general, en 26 de No
viembre último, desestimó las peti
ciones de continuar en las Escuelas 
nacionales de Carabanche!, haciendo 
constar que la concesión otorgada por 
la disposición de 3 de Octubre de 
1930 no suponía en forma alguna que 
al aprobarse Es .prácticas puedan con
tinuar en Irc' EscocE1; en que se les
P j í - O U m  pí3i*M

El U  egociado v la Sección pro-po- i

nen sea desestimado el recurso y con
firma la orden de la Dirección, si 
bien, por las circunstancias que con
curren y dada la diversidad de dispo
siciones, procede antes oír la opinión 
del Consejo de Instrucción pública. 

Visto el anterior extracto: 
Considerando que los derechos de 

los opositores no pueden ser otros que 
los que se derivan de la convocato
ria, ley de! concurso, la que clara y  
terminantemente previene que los 
que como' consecuencia de la oposi
ción hayan de obtener destino entre 
las vacantes correspondientes a este 
turno de provisión, según el Estatu
to, serán destinados para las que so
liciten previo anuncio de las vacantes 
que existan:

Considerando que los opositores de 
referencia, según la propia convoca
toria, vienen obligados a realizar las 
prácticas que la misma determina 
previamente en Escuelas nacionales y  
qué, graciosamente, por el apartado 
5.° de la Real orden de la Dictadura, 
fecha 3 de Octubre de 1330, se auto
rizó a los opositores a realizar las 
prácticas reglamentarias en las Escue
las de carácter provincial, municipal 
o de Patronato que se hallasen servi
das en propiedad, pero “ bien enten
dido que esta concesión no supone en 
forma alguna que al aprobárseles las 
prácticas puedan continuar en tales 
Escuelas provinciales, municipales o 
de Patronato, sino que, llegado ese mo
mento, han de solicitar Escuela na
cional que se halle vacante y reser
vado al turno de oposición.” ,

Considerando que el Estatuto vigen
te, determina que el ingreso del Magis
terio en Escuela nacional se verifica
rá por oposición, sin que puedan con
siderarse análogas ni válidas a dicho 
fin y objeto las oposiciones que se ce
lebren por los Ayuntamientos, Patro
natos y otras Corporaciones para la 
oro visión de las Escuelas que con ca
rácter voluntario puedan crearse, ya 
que las pruebas de selección son distin
tas así en efectos como en garantías: 

Considerando que el Estatuto vi
gente determina clara y concretamen
te los turnos a que han de subordinar
se la provisión de destinos, y el del 
ingreso por oposición ocupa el quin
to lugar, es decir, que todas las va
cantes han de ser anunciadas a tras
lado, y únicamente cuando no son. 
provistas por uno de los cuatro pri
meros turnos es cuando se adjudica 
por el quinto, o sea por el de ingresa 
por oposición, por lo que todas las 
vacantes, en tanto no se modifique el 
Estatuto del Magisterio vigente, hall 
de proveerse conforme el mismo pre
ceptúa y con el que está en abierta
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oposición la petición formulada por 
las señoras Martínez Chacón y Muni- 
11a, y  por ello,

Este Consejo entiende que, tanto las 
recurrentes como los demás oposito
res de las convocadas por Real orden 
¡de 20 de Julio de 1928, solamente po
drán ser destinados a las Escuelas co
rrespondientes a este turno y que para 
su provisión por el- mismo sean anun
ciadas, desestimándose el recurso de 
referencia.”

Y este M inisterio, conforme con el 
p re in se rto  dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 29 
ide Marzo d e  1932.

P . A.-,
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Primera en
señanza.

Vistas las instancias de lo s  oposito
res en expectación de destino para cu
ín  ir vacantes de Secciones de gradua
d a  de Madrid, por figurar en terna en 
las oposiciones de 20 de Agosto de 
1928, solicitando las anunciadas para 
s u  provisión en 9 del a c tu a l  (G a c e t a  
¡del 13),

Este Ministerio ha resuelto (nombrar 
Maestros propietarios de las Secciones 
¡de graduada de Madrid que a conti
nuación se expresan a los siguientes 
Maestros, comprendidos en la relación 
publicada en la Ga c e t a  de 25 de Mar
zo último. -

Terceros lugares de terna.
Núm. 14.—D. Juan Ardanaz Lucía, 

para la primera Sección de la gradua
da núm. 18 A, establecida en la Cava 
Alta, núm. 5.

Núm. 15.—I). Eugenio Salcedo Vi
cente, para la Sección de nueva crea
ción instalada en la calle de Manuel 
Fernández Caballero, núm. 12.

Núm. 16.—D. Avelino Riesco Gon
zález, para la Sección de nueva crea
ción de la calle de Covadonga, núme
ro  13.

Núm. 17.—D. José Ruiz Sánchez, 
para la Sección de nueva creación de 
la Avenida del Marqués de Zafra, nú
mero 13.

Los interesados se posesionarán de 
sus cargos dentro del plazo que se fija 
en  el vigente Estatuto del Magisterio.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 39 de Mar
zo  de 1932.
*  p*

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza,

M I N I S T E R I O  B E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que, además de los Jurados 
mixtos que determina la Orden de 29 
de Septiembre último, se constituya 
un Jurado mixto del Trabajo rural, 
con capitalidad en Cazalla de la Sie
rra y jurisdicción en todos los pueblos 
de este partido y en Puebla de los In
fantes y Villanueva de las Minas (que 
pertenecen al partido de Lora del Río) 
y Castiibianco de los Arroyos, que per
tenece al partido judicial de Sevilla.

Que el mencionado Jurado mixto se 
componga de cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación.

Que figurando inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
Sociedades patronales Unión Patronal 
Agrícola, de Alaris, con 150 obreros, 
y Unión Patronal Agrícola, de Real de 
la Jara, con 400, así como las obreras 
Agrupación de Obreros Campesinos 
Radical, de El Pedroso, con 42 socios; 
Unión de Trabajadores, de El Pedro
so, con 800, y Sociedad de Obreros 
Agrícolas y  Oficios varios, de Puebla 
de los Infantes, con 920, a ellas co
rresponderá la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se tra
ta, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en 
el mencionado Censo; y  

Que una vez transcurrido el plazo 
indicado en el párrafo anterior se de
terminará aquel en el cual se habrán 
de celebrar las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo/ que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Siy: Habiendo de precederse 
a la elección de los Vocales patronos 
y obreros del Jurado mixto del Tra
bajo rural, con capitalidad en Ecija 
(Sevilla) y la jurisdicción determina
da en la Orden de esto Departamento 
fecha 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec 
tivos e igual número de suplentes de 
«cada representación, _  . ... ...

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Mini» 
te rio las Sociedades patronales: Socie* 
dad Patronal Agraria y Acción Social^ 
de Arahal; Comunidad de Pequeños* 
Agricultores, de Arahal; Sociedad de. 
Pequeños Agricultores (arrendatarios)^ 
de Ecija; Sociedad.de Pequeños Agri
cultores, de Fuentes de Andalucía; 
Comunidad ele Labradores de Fuen
tes de Andalucía; Círculo de Labra
dores y Propietarios, de Marchena; 
“La Tierra Libre”, Sociedad ele pe-* 
queño-s propietarios y colonos, de '< 
Morón de la Frontera, y Unión Pa
tronal Agrícola, de Pruna, con 25 9  
obreros; así como las obreras “La 
U nión”, Sociedad de obreros cam
pesinos, de Arahal, con 934 socios; 
Asociación ele Obreros Agricultores, 
de Estepa, con 1 .5 0 0 ; Sociedad di 
Obreros Agricultores, de Lora d'e Es* 
tepa, con 1 9 7 ; “El Porvenir”, Socie
dad de obreros agrícolas y oficios va* 
rios, de Marchena, con 2 .1 9 4 ; “Lafe 
Unión”, Sociedad de obreros agríco
las, de Paradas, con 1 .2 5 3 ;  Centro de: 
Obreros Agrícolas, de Pedrera, con 
1 8 7 ; a ellas corresponderá la designa
ción de los Vocales del Jurado mixtoí 
de que se trata, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación des 
esta Orden en la Gaceta  de Ma d r id , se 
inscriban en el mencionado Censo; y¡

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual hsír 
brán de celebrarse las elecciones, con', 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S'r.: Habiendo de procederá* 
a la elección de los Vocales patrono! 
y obreros del Jurado mixto del Tra 
bajo rural, con capitalidad en Ara 
cena (Huelva) y la jurisdicción deteiv 
minada en la Orden de este Departas 
mentó, fecha 29 de Septiembre último

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mí», 

to se componga de cinco Vocales efeo  
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación: ~ .

2.° Que figurando inscritas:
Censo ElectoralCüocial' de 
terio las Sociedades p a tr o n a l  
dad Patronal, de Ara ceña, con 
obreros, y  Unión Patronal, de Higuera
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de la Sierra; así com o las obreras Sin.” 
dicato de Agricultores, de Álajar, con  
147 socios ; Sindicato de Agricultores, 
de Almonaster la Real, con  50; Sindi
cato de Agricultores, de A losno, con  
125; Sindicato de Agricultores, de 
Aracena, con  1.101; Sindicato de Agri
cultores, Sección  do Aro che, de Aro- 
che, con  587; Sindicato de Agriculto
res de Carapofrío, con  42; Sindicato 
de Agricultores, de Castaño del Roble
do, con 43; Sindicato de Agricultores, 
de Co-rteconcepeión, con  304; Sindica
to de Agricultores, de Cumbres de En- 
m edio, con  44; Sindicato de Agricu l
tores, de Cumbres Mayores, con  25; 
S indicato de Agricultores, de Encina- 
sola, con  533; Sindicato de Agriculto
res, de Hinojales, con 230; Sindicato 
de Agricultores, de La Nava, con  104; 
Sindicato de Agricultores, de Paym o- 
go, con  224; Sindicato de Agricultores, 
de Puebla de Guzmán, con 269; Sin
dicato de Agricultores, de Puerto Mo
ral, con 82; Sindicato de Agricultores, 
de Rosal de la Frontera, con 111; Sin
dicato de Agricultores, de Santa Bár
bara de Casas, con 128; Sindicato Agrí
cola, de Santa Olaya La Cala, con 
570, y  Sindicato de Agricultores, de 
Zalamea 1a. Real, con 43, a ellas co 
rresponderá la designación de los Vo
cales del Jurado m ixto de que se 'ra
ta, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente a1 
de la pu blicación  de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
m encionado Censo; y

3.® Que, unak vez transcurrido el 
plazo in dicado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación  concreta de las entida
des con  derecho a tomar parte en las 
migmas.

Lo que digo a V. I, para su con o
cim iento y  efectos. M adrid, 2 de Abril 
Se 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

¿lino. Sr.: Habiendo de procederse a 
la elección de los Vocales patronos y 
obreros del Jurado mixto del Trabajo 
rural, con capitalidad en Sevilla, y la 
jurisdicción en Carmona, Lora del Río 
(menos Puebla de los Infantes y Villa- 
nueva de las Minas, que se agregan al 
Jurado de Trabajo rural de Cazaba de 
Ja Sierra), Sanlúcar la Mayor, Sevilla 
, (menos Castilblanco de los Arroyos, 
que se agrega lambiera 1 Jurado de Ca
balla de la Sien a) y  UA

Este Ministerio ha
1.° Que el menciono.-..-.» ¡ mu..* o

se com ponga de c in co  Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación.

2,° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las Sociedades patronales: Unión 
Patronal Agrícola, de Aznalcollar, con 
200 obreros; Unión Patronal Agrícola, 
de Cantillana; Unión Patronal Agrícola, 
de Dos Hermanas; Unión Patronal 
Agrícola, de Huevar, con 150; Unión 
Patronal A grícola, de La Algaba; Unión 
Patronal Agrícola, de La Campana, con 
800; Unión Patronal A grícola, de La 
Rinconada; Asociación Gremial A grí
cola;' de Lebrija, con 500; Unión Patro
nal A grícola, de Lora del R ío; Unión 
Patronal A grícola, de Peñafíor; Manu
facturas de Corcho Armstrong, de Se
villa, con 2,613; Sindicato agrario de 
colonos de la zona de riego dél Gua
dalquivir, de Sevilla; “ Bélica” , S. Á. 
A grícola e Industrial, de Sevilla, con { 
300 a 800; Unión Patronal Agrícola, de 
Almensilia, de Sevilla, y  Unión Patronal 
Agrícola, de Villarmeva del Rfo, con 
630; así como las obreras: Sociedad de 
Agricultores y Oficios varios, de Aleo- 
lea del Río, con 720 socios; “ La Razón” , 
Sociedad de Obreros agrícolas, de Al- 
mensiila, con 245; “ Despertar” , Socie
dad de Obreros campesinos, de Aznal- 
cázar, con 525; “ La Em ancipación” , So
ciedad de Obreros del campo y Oficios 
varios, de Renacazón, con 930; “ El re
surgir del agro” , Sociedad de colonos 
aerícolas, de La Rinconada, con 55; So
ciedad de Obreros agricultores y Ofi
cios varios, de Pefíafior, con 505; So
ciedad socialista de agricultores, de P i
las, con 500; Sociedad de Obreros agri
cultores, de Puebla del Río, con 550,
y  Sociedad agrícola campesina, de Vi- 
llanueva del Río, con 500, a ellas c o 
rresponderá la designación de los V o
cales del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de lfc§ entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación  de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  en el 
cencronado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse kis elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Abril 
do 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Traba,io.

. !• .------ O, — ----

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  
INDUSTRIA Y  C O M E R C IO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Determinada la organiza
ción  del personal adscrito a las dife
rentes Secciones de la D irección gene
ral de Ganadería para el desempeña 
de las mismas por sus titulares en pro
piedad, reglada la form a en que han 
de proveerse las vacantes de las Ins
pecciones municipales Veterinarias 
p or el Decreto de 26 de Febrero últi
mo, dispuesta la amortización ele las 
correspondientes a los Subdelegados 
de Veterinaria, diferentes Corporacio
nes y particulares se han dirigido a 
este Centro pidiendo aclaración y esta- 

. do oficial de la ’ situación en que unos 
facultativos vienen desempeñando las 
titulares y otros los servicios de las 
Subdelegaciones a extinguir, pues el 
carácter de interinidad, ciertamente 
muy prolongado, con que aquéllos y  
éstos desempeñan los mencionados car
gos, precisa que se determine por la 
Administración la norma a que han de 
sujetarse, para dejar ultimada defini
tivamente la regulación de estos ser
vicios. Y como los que competen a los 
Veterinarios municipales tienen una 
carao terís tica absolutamente diferen
ciada de los que prestan los Subdele
gados, porque los prim eros son de 
carácter permanente, elegidos y paga
dos con sueldo por los Ayuntamientos 
en sus presupuestos, mientras ios de 
los segundos son adventicios, no tie
nen sueldo y están a extinguir, es ló 
gico que, conform e a ésto, la situación 
de las interinidades haya de regularse 
para que, de una vez, quede expedita 
y clara la provisión de vacantes de 
cualquier clase y  categoría en-el pla
zo más breve pjosible.

Por lo expuesto, 5
Este Ministerio, a los efectos del pá

rrafo 2.° del artículo 4.° del Decreta 
citado y  del apartado 2.° de la base 
3.a referente a Personal y  Servicios del 
de Bases de 7 de Diciembre úlLinca lia 
tenido a bien disponer:

1.° Que para la provisión en pro
piedad de las plazas vacantes de Ins
pectores municipales Veterinarios, que 
están en la actualidad desempeñadas 
interinamente, pueden los Ayuntamien
tos anotar en los anuncios, como con
dición preferente, esta interinidad!, 
siempre que concurran las circunstan
cias siguientes:

a) Que los Veterinarios interinos 
estén desempeñando la plaza con este 
carácter desde hace por lo menos un 
año, a con lar-desde el día 28 de Febre*
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ro último, fecha de la publicación del 
Decreto de provisión de vacantes.

b) Que los Ayuntamientos hayan 
tenido alguna causa que justifique la 
demora en la provisión de la vacante, 
informando de ello a este Centro al 
remitir el anuncio de la misma.

c) Que se envíe en el improrroga
ble plazo de un mes, a contar dé la fe
cha de la publicación de esta Orden, 
el anuncio de la vacante con las con
diciones que a este fin se señalan en el 
Decreto de 26 de Febrero (Ga c et a ,del 
28), más Ja indicación de la condición 
de preferencia, bien entendido que es
ta excepción se hace al proveer las in
terinidades en esta forma por. una sola 
vez, con carácter transitorio y sin que 
sirva de precedente, ya que la excep
ción que se reconoce en esta Orden 
tiende tan sólo a reparar posibles in
justicias de que no sean culpables los 
funcionarios interinos y a llegar pron
to a la ordenación definitiva d e . los 
servicios municipales.

A los efectos del Escalafón, la anti
güedad se contará desde la fecha de 
posesión en propiedad.

2.° Los Gobernadores civiles, a pro
puesta de la Inspección provincial 
.Veterinaria, darán el cese en sus fun
ciones como Subdelegados de Veteri
naria a todos los que actualmente vie
nen desempeñando estas plazas en in
terinidad, practicándose después los 
servicios propios de estas Subdelega- 
ciones en ¡la forma que determina el 
Decreto de Bases de la Dirección de 
Ganadería. Quedan exceptuados de es
te cese los Subdelegados interinos que 
hubieran efectuado, con resultado fa
vorable, los ejercicios de prueba de 
aptitud señalados en la disposición de 
4 de Marzo de 1931, quienes quedarán, 
por tanto, confirmados en los cargos 
así obtenidos.

3.° Los Subdelegados que cumpli
dos los sesenta y siete años estén al 
frente de las Subdelegaciones y no lle
ven treinta en el cargo o se hayan re
tirado en virtud de disposiciones an
teriores sin el derecho de jubilación 
que por este tiempo se les reconoce, 
podrán seguir o reintegrarse a los car
gos previa revisión anual de capaci
dad de servicio, que se efectuará ante 
las Inspecciones provinciales Veteri
narias dentro del mes de Enero de ca
da año.

Para cuantos hubieran cumplido se
senta y siete años y lleven más de 
treintá en el cargo, o aun sin llevar
los, tuviesen otra jubilación del Esta
do o estén en servicio activo en car
gos del Estado, Provincia o Municipio, 
el cese en las Sub delegaciones es obli
gatorio.

Los Inspectores provinciales Ve

terinarios, en el plazo de quince días, 
darán cuenta a este Centro del núme
ro de Subdelegaciones que queden 
amortizadas, nombre de los confirma
dos en propiedad y reintegrados en 
virtud de los artículos anteriores, así 
como la edad, forma y condiciones de 
nombramiento con que se hicieron las 
de los demás Subdelegados en activo 
de su provincia, proponiendo los que 
deben cesar, jubilarse o ser revisado 
su nombramiento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, cumplimiento y demás 
efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Ganadería e

Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Tribunal de oposiciones a ingreso en 

el Cuerpo de Aspirantes a R egistra
dores de la Propiedad (convocatoria 
de 14 de Enero de '1932, G a c e t a  
del 15).
Constituido este Tribunal en el día de la lecha, lia acordado señalar el día 22 del actual, a las diez y seis horas y treinta .minutos, para comenzar las oposiciones con el sorteo de ios opositores, que determinará el orden a que han de ajustarse los llamamien

tos en cada ejercicio y que tendrá lugar en la Sala de lo Contencioso de la Audiencia provincial de Madrid (Pa
lacio de Justicia).Igualmente ha acordado que-el rjri- mer ejercicio comience el día 25, también del corriente, a las diez y seis horas y treinta y minutos, en el expre
sado local.Lo que se anuncia para conocimieif- to de los interesados, en cumplimiento de los artículos 7.° y 9.° del Reglamento de 14 de Enero del año en 
curso.Madrid, 2 de Abril de 1932.—El Presidente del Tribunal, Luis Fernández 
Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Relación d e las facturas da cupones de la Deuda del Estado y  títulos amortizados que se han remitido desde el 26 de Marzo hasta el día de hoy al Banco de España para que proce

da a su pago.
CLASE DE DEUDA 

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.650.

Exterior 4 por 100, hasta la factufiij número 450. ¡
Amortiza-ble 4 por 100, 1908, hastÉjla factura número 150. ;jAmortizable 5 por 100, 1917, hastij la factura número 1.550. |Amortizable 5 por 100, 1920* hastf$ la factura número 1.250. * i
Amortizable 5 por 100, 1926, hastfij la factura número 375. )•Amortizable 5 por 100, 1927, cwi ini-L puesto, hasta la factura número 1.575.9 Amortizable 5 por 100, 1927, sin imw puesto, hasta la factura número 975. j) Amortizable 3 por 100, 1928, hast$ la factura ¡número 450. j‘Amortizable 4 por 100, 1928, hasÜj la factura número 300. ¿Arnortiia’Me 4 1/2 por 100, 1928|' hasta la factura número 225.Amortizable 5 por 100, 1929, hastsS í la factura número 375.

TITULOS  AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasfill. ¡a factura número 2. j’Amortizados 5 por 100, 1917 bastóla factura número 38.Amortizados 5 por 100, 1920, hasta; la factura número 47. x;Amortizados 5 por 100, 1927, hastai la factura número 55. . ¡Amortizados 3 por 100, 1928, hasta} la factura número 6. ' .Amortizados 4 por 100, 1928, hasta( la factura número 3. j

DEUDA FERROVIARIA
Capón. •-

Amortizable ai 5 por 100, hasta Ifl' factura número 571.Amortizable a! 4 1/2 por 100, 1928* hasta 3a factura número 121. ' \Amorhzable al 4 1/2 por 100, 1929| hasta la factura número 330. ,Los presentadores pueden percibí!} en dicho Banco el importe de sus fae«« turas previa la entrega del resguarda* correspondiente.
Madrid, 2 de Abril de 1932.- -El Director general. Mariano Tejero.

M IN ISTER IO  D E LA  G O BER 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), D. Francisco Lamoneda Fernández, el siguiente prorratea con arreglo a los cuatro quintos del sueldo anual de 7.000 pesetas:El Ayuntamiento de Begíjar abonará mensualmente 220*83 pesetas.El de Mengíbar, 17,98.El de Villa del Río, 227,86. # *El Ayuntamiento de Villa del Río/ recaudará de los demás las cantidades que les han co rre sp o n d o  y abonar# al jubilado la mensualidad a qué tienof
^M adrid, 2 Abril de 1932,—El Di- rector general, González López.
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 DIRECCION G E N E

E n armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de A gosto de 1930 (artículo 2.º) y  Real orden de 11
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD D E L . PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL '
Número 

do plazas

> Amer y Sus que da........... .......... .......... Amer ....... . . . ............ ............................ . Gerona .......... Gerona ................. X

Cazorla ...................... . .................... Cazo ría .............. ................................... Jaén ................. . Cazorla ............................ X
'Huétor-Tajar ........................................ Huetor-Tai ar ....... ... . . . Granada . . ............ Granada ......................... . I
Helíín (Ysso) ...................................... lielUn 0,rsso) Albacete ................ TIellín ........................... . X

ÍB e 11 i c ar 1 ó ....... „» *...................... . Ben icario Castellón.............. T in aro z ........................... X
Penlioch ......, ....................................... Benllosh Idem ............ ......... Albocacer .................. . X
Zapí irtíiel de ^  ^ o em ....................... yypTvnrrHpl rlp lo TRilvPTf* Avila ........ ............ Piedrabita .................... . X
¡Zarza-Capilla . .............. ..................
ÍOPalomeque ........ .............................

Zarza-Carúlla .............. ..........................................
Po] n i  p p n  f 1 p

Badajoz ................
Toledo ................ »

Puebla d_e Alcocer.........
Ulescas ............................

X
X

“Guijielo ...................... ................ ... Guijuelo ............................. ....................... ...... ............. . . . . . .

Cuevas de Velasco......... ....................................

Salamanca . . . Alba de Tormes........... X
!.Cuecas de Velasco, Villar del Saz 

cfe/Navalón y T illar clel Maestre.. 
; Port jiimbio de • Guadamajud........... ..

Cuenca ................. Cuenca ....... .............. X
Porialrubio de Guadamajud........... I dem ................. Huele .............................. . • X

M onrroig................ ......... ................. Montroig ........... ............. .............. ...... Tarragona . . . . . . . . . Reus .......................... 1
! Arcosa, Castejón de Sohrarbe, San

ta María de Buil y Sarsa de Surta. Arcusa .................................................. Huesca .................. .•Bollada ............................ . . . . . . . . X

fels instancias, en papei «Je Ccase, se dirigirán a i  5t. Alcaide Presidente clei A y u n t a m i e n t o , , eapi'talida i c i ó  i p a r í  i d o , acompaña!
i  adríd, 29 de Marzo do 1932. — Ki Jóle del Negociado, LTbaldo Trujiflano. — VA BY: Ci Director general, P. !>., P. Blanco.

MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S .1

E n armonía con lo dispuesto en el D ecreto de 26 de Febrero último, se anuncian para su

M UNICIPIOS .

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALID AD

DEL

PARTIDO

P R O VIN CIA 
P A R T I D O

JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VACANTE 

»

Cabra ....... Cabra .......... ........... j Córdoba __................

!

Cabra .............. Jubilación .............;
Idem .................... ...................................... ídem ........... .............. ídem _____ ______ ... Idem ................ . Renuncia ................»¡

Dim ision .»••••...•. *..•
» í

Renuncia . . . . .  •*.**£ 
D efunción ........ ...»•• r

Yaldeganga ........ .................................... .
FaracueMos de la Vega, Moníteagudo de 

las Salinas, Solera de ¿áb aid én  y  
Almodóvar d e l P i n a r . , . , r-... 

Cabezón de Lióbasia.........................
Muros del N aión........ .................

, V erda ....»......Mí»!•«,

Valdeganga ..............

Almo dóvar .......... .
Cabezón .................
Muros .............. .
Verdíi .........................

Albacete ...................

Cuenca ......................
Santander ...............

"Oviedo ..................... .
Lérida ....... ................

Gasas Xbánez.............

M o tilla  del PaTancar.
Potes .........................
Bravia ......... ..........
Cervera .....................

Las instaneJ&s, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditandj 

Madrid, 23 do Marx® IX Inspector general, Jefe de la Sección, José G . Armendáritz.— B.°: El Director general, F* Gol
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R A L  d e  s a n i d a d

de N oviembre del 
 cos T itu lares sigu ie

m ism o año (norm as 8.'1 y  g .a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo d e  &m
ntes:

CAUSA
DE LA VACANTE CLASEDE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias incluí- 
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES 1

Excedencia ........... Inspector m un ici
pal de Sanidad. 1.a 3.30 a 50 Concurso de an ti

güedad ................ 4.154 Guardia Civil.
Nueva creac ión ... 
Renuncia ................

I d e m ....................... , 1 a 3.300 100 Id e m ..................... . 11.246 Hay dos titu lares.
Hay otra titu lar.
Esta titu lar es para Ifij 

pedan ía de Ysso, eB  
donde hay otra.

H ay otra titu lar.
»

Idem ......................... 1.a 3.300 200 Id e m ........................ 3.765
Idem ...................... Id e m ....... ............. . 2.a 2.750 20 Id e m ......................... 18.799

Nueva creac ión ... 
Jubilación . . . . . . . . .
Nueva creac ió n ... 
Renuncia ... . . ..

íd e m ......................... 2.a • 2.750 63 Id e m ......................... 7.476
Id e m ............ ............ 4.a 1.750 30 Id e m ......................... 1.780
Id e m ........................ 4.a L 1.750 18 Id e m ......................... 971 » '
Idem ........... ............. 4„a * 1.650 ICO Méritos ................... 1.954 »

Nueva ere-ación... Idem ............ ............ 5.a 1.375 8 Concurso de anti
güedad ............... 321 »'

Idem ......................... Id e m ......................... 3.a 2 .2  C0 50 Id e m ......................... 2.168 Hay otra titu lar.

Idem ...................... ,, Idem ........... ............. 2.a 2.750 Ninguna.
9

Idem ......................... 1.130
Idem ........... . . . . . .  . Idem ................. . 5.a 1.375 Idem ......................... 745
Excedencia ........... Idem . . . . . ................. 3 a 2.200 Ninguna.

10

Id e m ....... .*.............. 2.451 »

Nueva creac ión ... Id e m ......................... 4.a 1.650 Id e m ......................... - 1.569 Igualas de 3.000 a  4.006' 
pesetas anuales.

<1© a la misma i a ri«ii a <L> móraos (Norma »X ‘ déia ü. O. -ie l t de Noviembre da 1^30).

RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

PECUARIAS.—HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

 provisión en propiedad, las plazas de Inspectores Municipales Veterinarios siguientes:

:i

Censo 

de
población

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios

Pesetas

Censo

ganadero

Cabezas

Reses porcinas 

sacrificadas 

en

domicilios

Servicio 

de mercados 

o puestos

OTROS SERVICIOS  

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

CONCURSO
OBSERVACIONES

■ !
" [

15.922
15.922

2.500
2.000

26.463
26.46S

No
No

Sí
Sí

Parada y feria.....
Idem ...................

Treinta días........
Idem ..... .............

Servicios unificados*, 
Idem.

■ i 2.687 2.050 2.242 500 No No ........................ ídem ................... Idem.

i 2.811 1.600 5.905 200 Sí N o....................... Idem .................. Idem.[ 2*170 1.450 4.127 173 No N o..... .................. Idem ..... ............. Idem.i 2.841 1.950 1.210 300 Sí Feria y parada....
Ferias ..................

Idem ................... Idem.
2.000 1.200 1.0Í8 No No Idem ................... Idem.

8us condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos* 
dóu Ordás.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Vista la instancia de D. Bartolomé 
Forteza Piña, Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Agrónomos, afecto a la Es
tación de Viticultura y Enología de 
Reus (Tarragona), solicitando un mes 
de licencia por enfermo, que justifica 
con  certificación facultativa bastante 
gue acompaña e informe favorable del

Ingeniero director del Servicio, y  vis
tas las disposiciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año y  
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha resuelto conceder un mes de 
licencia por enfermo, con sueldo en
tero, al Sr. Forteza Pina, licencia ¡gue 1

comenzará a disfrutar el interesado si 
partir del día en que reciba la Orden 
de concesión.

Be Orden del señor Ministro lo digo* 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 2 de Abril de 1932.—» 
El Director general, A. Pérez Torre* 
blanca.
Señor Ordenador de Pagos por Ohlfc 

gáciones de este Ministerio,


